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Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo 
IV del Decreto 3617/1906.

Oviedo, 26 de octubre de 1982.—El Director provincial, Aman
do Sáez Sagredo.—4.258-D.

31739 RESOLUCION de 26 de octubre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Oviedo, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.580 incoado en esta Dirección Provincial, a ins
tancia de «Electra Bedón, S. A.-, con domicilio en Oviedo, calle 
General Yagúe, soliciando autorización y declaración de utilidad 
pública en concreto a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica de A. T. a 20 KV., conductores de alu
minio-acero LA-78, apoyos de hormigón y metálicos, con origen 
en la subestación de Bustio y final en Colombres, de 2.057 me
tros de longitud.

Tres derivaciones de media tensión, a 20.KV. una a centro 
transformador Colombres pueblo y C. T. Edificio Colombres, de 
407 metros de longitud, otra a C. T. de Pensionistas, de 16S me
tros y otra a C. T. El Cotero, de 605 rnetros.

Un centro de transformación intemperie en Residencia Pen- 
sion.stas, apoyo de hormigón de 100 KVA. y un centro de trans
formación de interior en caseta de 160 KVA., en El Cotero.

Emplazamiento: Concejo de Ribadedeva,
Objeto: Electrificación del pueblo de Colombres. Esta insta

lación pertenece al pan de electrificacón rural para 1901, apro
bado por la Corporación Provincal, por lo que le’ son de apli
cación los beneficios relativos a la urgente ocupación de fincas 
afectadas en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 1967/ 
1980, de 29 de agosto.

Esta Dirección Provincial, en cumplimento de lo dispuesto 
en ios Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de 4:ta Tensión, de 28 de noviembre de 1966; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949. v ia Orden ministerial de 1 de febrero de 1908, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctria solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 3619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de ia misma deberá seguir los trámites señalados- en el capítulo 
IV de! Decreto 2617/1906. 

Oviedo, 26 de octubre de 1982.—El Director provincial, Aman
do Sáez Sagredo.—4.357-D.

31740 RESOLUCION de 28 de octubre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Oviedo, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.487, incoado en esta Dirección Provincial a instan
cia. ce «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo. plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son ¡as siguientes:

Centro de transformación denominado «La Cabaña», tipo in
temperie, de 100 KVA., a 22/0,398 KV.

Emplazamiento: Carretera San Lázaro-Los Monumentos, pun
to kilométrico 3, Oviedo.

Objeto: Servicio público.
Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio. Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tors ón de 23 de noviembre de 1968, Reglamento de Estaciones 
T>- nsformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
ley 19/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1906.

Oviedo, 28 de octubre de 1982.—El Director provincial, Aman
do Sáez Sagredo.—4.190-D.

31741 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Cáceres, por la que se 
autoriza y declara en concreto de utilidad pública 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceres. Pe
riodista Sánchez Asensio, número 1, solicitando autorización de 
una instalación eléctrica y declaración en concreto de utilidad 
pública; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 3617/1966 y en el . capítulo III del 
Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 34 de noviembre de 

1939, sobre ordenación y defensa de la industria,
Esta Dirección Provincial ha resuelto autorizar a «Iber- 

duero, S. A.», el establecimiento de la instalación eléctrica, 
cuyas principales características son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen; Línea Jaraíz de la Vera-Viandar de la Vera.
Final: Apoyo número 3, linca proyectada.
Término municipal afectado: Losar de la Vera.
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Longitud en metros: 237.
Materiales: Apoyos metálicos, crucetas metálicas, aisladores 

de vidrio tipo cadena, conductor aluminio-acero de 54,6 milí
metros cuadrados.

Línea subterránea:

Origen: Apoyo número 3, línea proyectada.
Final: C. T. proyectado.
Término municipal afectado: Losar de la Vera.
Tipo: Subterránea.

Tensión de servicio: 13.200 V.
Longitud en metros: 230.
Materia.es: Conductor aluminio.
Estación transformadora:
Emplazamiento: Losar de la Vera.
Número de transformador: Uno.
Tipo: Interior.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 13 200/380-220-127 V.
Presupuesto € . pesetas: 3.185.782.
Finalidad: Mejora del servicio eléctrico a la zona. 
Referencia dei expediente: AT-3.327 cf.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubi .

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2317/1966, de 20 
de ctubre.

Cáceres, 5 de noviembre de 1982 —El Director provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón.—6.543-15. 

31742 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Cáceres, por la que se 
autoriza y declara en concreto de utilidad pública 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado er. esta Dirección Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio eli Cáceres, P. Sán
chez Asensio, número 1, solicitando autorización de una ins
talación eléctrica y declaración en concreto de utilidad' pú
blica; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966 y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939,  

sobre ordenación y defensa de la industria,
Esta Dirección Provincial ha resuelto autorizar a «Iberdue- 

ro, S. A.», el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Línea a G. T. número 2, de Arroyo de la Luz.
-Final: Apoyo número 1 de a linea a los chalés.
Término municipal afectado: Arroyo de la Luz.
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 13.200 V.
Longitud en metros: 1.939.
Materiales: Apoyos metálicos y hormigón,, crucetas metálicas, 

aisladores de vidrio tipo cadena, conductor aluminio-acero de 
54,6 milímetros cuadrados.
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Presupuesto en pesetas: 2.102.767.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico a !a zona.
Referencia del expediente: AT-3.335 cf.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos eñalados en la Ley 10/ 
1966 sobre 'expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctrcas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cáceres, 5 de noviembre de. 1982.—El. Director provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón.—6.544-15.

31743 RESOLUCION de 9 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Badajoz, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Periodista 
S. Asensio, 1, Cáceres, en solicitud de autorización y declara
ción en concreto de. utilidad pública para la instalación eléc
trica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación eléctrica cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo número 4, derivación al C. T. número 1.
Final:, Cable subterráneo actual.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,135.
Tensión de servicio: 22 KV.
Conductores: Aluminio 3 (1 por 50) milímetros cuadrados de 

sección.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro ál sector.
Presupuesto en pesetas: 1.349.025.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/11057.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica oue se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de. 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los ’rámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Badajoz, 9 de noviembre de 1982.—El Director provincial, 
Andrés Herranz Soler.—6.545-15.

31744 RESOLUCION de 9 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Badajoz, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial 
a Detición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Periodista 
S. Asensio, 1, Cáceres, en solicitud de autorización y declara
ción en concreto de utilidad, pública para la instalación eléctrica 
que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III de’ Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y sn el capítulo 
III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y de acuerdo con lo ordenado en a Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la. industria.

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.*. la instalación eléctrica cuyas 
principales características son las siguientes:

Jnea eléctrica:

Origen: Apoyo 14 linea circunvalación.
Final: Apoyo número 2 de la derivación.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,252.

Tensión de servicio: 22 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 54,6 milímetros cuadra

dos de sección.
Apoyos: Hormigón.
aisladores: Cristal cadena.
Finalidad déla instalación: Mejora del suministro al sector.
Presupuesto en pesetas: 158.294
Procedencia de ¡os materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/11.056..

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre ex.-ropiaciór forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente ei peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del' citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 9 de noviembre de 1982.—El Director provincial, 
Andrés Herranz Soler.—6.546-15.

31745 RESOLUCION de 9 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Badajoz, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial 
a petición de «Iberduero, S. A.*, con domicilio en Periodis
ta S. Asensio, 1, Cáceres, en solicitud de autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para la instalación eléctrica. 
que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III dei Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 193o. sobre ordenación y defensa de ¡& industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S, A.», la instalación eléctrica cuyas 
principales características son las siguientes:

Linea eléctrica:

Origen: Apoyo número 7, línea general.
Final: Apoyo número 4, derivación al C T. número 1.
Tipo: Aérea
Longitud en kilómetros: 0,420.
Tensió" de servicio: 22 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 54,6 milímetros cuadra

dos de Sección.
Apoyos: Hormigón y metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro al sector.
Presupuesto: 552.763 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/11.059.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decrete 2617/1966, de 
10 de octubre.

Badajoz, 9 de noviembre de 1982.—El Director provincial, An
drés Herranz Soler.—6.547-15.

31746 RESOLUCION de 9 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Badajoz, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial 
a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Periodis
ta S. Asensio, 1, Cáceres, en solicitud de autorización v declara
ción en concreto de utilidad pública para la instalación eléctrica 
que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo Ili del Decreto 2617/1966. sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en cü capítulo III del 
Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctrcas 
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre 
de 939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S A », la Instalación eléctrica cuyas 
principales características son las siguientes, por considerar


